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ABREVIATURAS

Cc. Código civil 
CCAA Comunidades Autónomas
CHU  Convenio entre el Reino de España y la Repúbli-

ca Oriental del Uruguay sobre conflictos de leyes 
en materia de alimentos para menores y recono-
cimiento y ejecución de decisiones y transaccio-
nes judiciales relativas a alimentos, hecho en 
Montevideo el 4 de noviembre de 1987

CL  Convenio de Lugano de 30 de octubre de 2007 
relativo a la competencia judicial, el reconoci-
miento y la ejecución de resoluciones judiciales 
enmateria civil y mercantil

CLH 1956  Convenio de La Haya de 24 de octubre de 1956 
sobre la ley aplicable a las obligaciones alimen-
ticias respecto a menores

CLH 1973  Convenio de La Haya de 2 de octubre de 1973 
sobre la ley aplicable a las obligaciones alimen-
ticias

CLH 1996  Convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996 
relativo a la competencia, la ley aplicable, el re-
conocimiento, la ejecución y la cooperación en 
materia de responsabilidad parental y de medi-
das de protección de los niños

CLH 2007  Convenio de La Haya de 23 de noviembre de 
2007 sobre cobro internacional de alimentos 
para los niños y otros miembros de la familia

CLUX 1980  Convenio Europeo relativo al reconocimiento y 
la ejecución de decisiones en materia de custo-
dia de menores, así como al restablecimiento de 
dicha custodia, hecho en Luxemburgo el 20 de 
mayo de 1980
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CMR  Convenio relativo al contrato de transporte in-
ternacional de mercancías por carretera, hecho 
en Ginebra el 19 de mayo de 1956

CNY 1956  Convenio de Naciones Unidas sobre la obten-
ción de alimentos en el extranjero, hecho en 
Nueva York el 20 de junio de 1956

Convenio de Estambul de 1958  Convenio relativo a los cambios de apellidos y 
de nombres, hecho en Estambul el 4 de septiem-
bre de 1958

Convenio de Múnich de 1980  Convenio número 19, de la Comisión Interna-
cional del Estado Civil (CIEC), relativo a la ley 
aplicable a los nombres y los apellidos, hecho en 
Múnich el 5 de septiembre de 1980

Convenio de París de 1964  Convenio tendente a facilitar la celebración de 
los matrimonios en el extranjero, hecho en París 
el 10 de septiembre de 1964

Convención de Viena de 1980  Convención de las Naciones Unidas sobre los 
contratos de compraventa internacional de mer-
caderías, hecha en Viena el 11 de abril de 1980

DIPr.  Derecho internacional privado
EEE Espacio Económico Europeo
LAI  Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de adopción 

internacional
LCJIMC  Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación ju-

rídica internacional en materia civil
LEC  Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento  

civil 
LJV  Ley 15/2015, de 2 de julio, de la jurisdicción 

voluntaria
LOPJ  Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del poder 

judicial
LRC Ley del Registro civil
PEEC  Reglamento (CE) nº 861/2007 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, 
por el que se establece un proceso europeo de 
escasa cuantía

Protocolo de La Haya 2007  Protocolo de La Haya de 23 de noviembre de 
2007 sobre la ley aplicable a las obligaciones 
alimenticias

PME  Reglamento (CE) nº 1896/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, por el que se establece un proceso moni-
torio europeo
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Reglamento Bruselas I bis  Reglamento (UE) nº 1215/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2012, relativo a la competencia judicial, el reco-
nocimiento y la ejecución de resoluciones judi-
ciales enmateria civil y mercantil

Reglamento Bruselas II bis  Reglamento (CE) nº 2201/2003 del Consejo, de 
27 de noviembre de 2003, relativo a la compe-
tencia, el reconocimiento y la ejecución de reso-
luciones judiciales en materiamatrimonial y de 
responsabilidad parental, por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 1347/2000

Reglamento Bruselas III  Reglamento (CE) nº 4/2009 del Consejo, de 18 
de diciembre de 2008, relativo a la competen-
cia, la ley aplicable, el reconocimiento y la eje-
cución de las resoluciones y la cooperación en 
materia de obligaciones de alimentos

Reglamento 650/2012   Reglamento (UE) nº 650/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, 
relativo a la competencia, la ley aplicable, el re-
conocimiento y la ejecución de las resoluciones, 
a la aceptación y la ejecución de los documentos 
públicos en materia de sucesiones mortis causa y 
a la creación de un certificado sucesorio euro-
peo.

Reglamento 2016/1103  Reglamento (UE) 2016/1103 del Consejo, de 
24 de junio de 2016, por el que se establece una 
cooperación reforzada en el ámbito de la com-
petencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones en materia de regíme-
nes económicos matrimoniales

Reglamento 2016/1104   Reglamento (UE) 2016/1104 del Consejo, de 
24 de junio de 2016, por el que se establece una 
cooperación reforzada en el ámbito de la com-
petencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones en materia de efectos 
patrimoniales de las uniones registradas.

Reglamento Roma I  Reglamento (CE) nº 593/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, 
sobre la ley aplicable a las obligaciones contrac-
tuales 

Reglamento Roma II  Reglamento (CE) nº 864/2007 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, 
relativo a la ley aplicable a las obligaciones ex-
tracontractuales
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Reglamento Roma III  Reglamento (UE) nº 1259/2010 del Consejo, de 
20 de diciembre de 2010, por el que se establece 
una cooperación reforzada en el ámbito de la ley 
aplicable al divorcio y a la separación judicial

TFUE  Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea
TS Tribunal Supremo
UE Unión Europea
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PRESENTACIÓN

La presente obra, «Cuestionarios de Derecho internacional privado. Adaptados 
a Grado», responde a la iniciativa de los autores y autoras de proporcionar al 
alumnado materiales para la autoevaluación de la asignatura de Derecho interna-
cional privado que se imparte en los Grados en Derecho y Dobles Grados de las 
Universidades españolas. Esta decisión obedece a la constatación de la inexisten-
cia en el mercado de materiales docentes publicados con estas características, que, 
sin embargo, consideramos que pueden aportar una mayor variedad de recursos 
disponibles para la preparación de esta asignatura y pueden ser un complemento 
interesante a los demás materiales docentes recomendados para la preparación de 
la materia, independientemente del sistema de evaluación de los contenidos de la 
disciplina que siga cada profesor o profesora. Además, estimamos que puede ser 
una herramienta útil para que el estudiantado pueda ir comprobando hasta qué 
punto va asimilando los contenidos de las disciplinas, ya que van avanzando en 
grado de dificultad, desde los específicos de cada bloque temático hasta los que 
incluyen una batería de preguntas de todos los temas. 

Como se ha indicado, la realización de estos cuestionarios tipo test no es in-
compatible con un sistema de evaluación consistente en la resolución de casos 
prácticos, que es la tónica habitual en las distintas Universidades españolas. Ello 
es así, por cuanto esta técnica de aprendizaje basada en la resolución de cuestio-
narios tipo test permite, igualmente, comprender la materia y habilitará a quienes 
los utilicen para aplicar los instrumentos normativos a los supuestos concretos 
relativos a situaciones y relaciones privadas internacionales que deban ser resuel-
tos en clase o en el momento del examen. Se trata, pues, de un instrumento va-
lioso como material docente complementario, cuya eficacia práctica ha podido ser 
constatada por el profesorado que comparte la autoría del libro y que lo ha venido 
utilizando en años precedentes.

El libro se estructura en diez capítulos, ocho de ellos dedicados a cada uno 
de los grandes ámbitos temáticos en los que suele dividirse la impartición de la 
disciplina: objeto, contenido y fuentes del Derecho internacional privado; com-
petencia judicial internacional y competencia internacional de autoridades; De-
recho aplicable; eficacia extraterritorial de decisiones, documentos y actos; Dere-
cho procesal civil internacional; persona; familia y sucesiones y Derecho patrimonial 
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(obligaciones contractuales, extracontractuales y bienes y derechos reales), a los 
que se suman el capítulo VI, con preguntas mezcladas de la parte general de la 
disciplina y el X, que contiene preguntas mezcladas de todo el temario, a fin de 
que los estudiantes puedan comprobar su nivel de asimilación de la disciplina. 

Para estos capítulos se han confeccionado ciento treinta y dos cuestionarios 
de diez preguntas cada uno, con cuatro respuestas alternativas. Además, se han 
preparado veintidós preguntas de autoevaluación, cortas e igualmente heterogé-
neas, que también están pensadas para completar el autoaprendizaje del alum-
nado.

La elaboración de estos cuestionarios ha sido posible gracias a la participación 
de un amplio elenco de profesores y profesoras de distintas Universidades espa-
ñolas, que se mencionan a continuación: 

— Universidad de A Coruña
— Universidad de Alcalá.
— Universidad de Cádiz.
— Universidad de Castilla-La Mancha.
— Universidad Complutense de Madrid.
— Universidad de Córdoba
— Universidad de Extremadura.
— Universidad de Granada.
— Universidad de Jaén.
— Universidad de León.
— Universitat de Lleida.
— Universidad de Málaga.
— Universidad de Murcia.
— Universidad de Oviedo.
— Universitat Pompeu Fabra de Barcelona.
— Universidad Pontificia Comillas.
— Universidad Pública de Navarra.
— Universitat Rovira i Virgili de Tarragona.
— Universidad de Salamanca.
— Universidad del País Vasco.
— Universidad de Valencia.

A ello hay que sumar la participación de profesorado de la Universidad Cató-
lica de La Plata (Argentina), de la Universidad Nacional de Córdoba (Argentina), 
de la Universidad Siglo 21 (Argentina) y de la Universidad Tecnológica de El 
Salvador (UTEC), así como de abogados y abogadas de los Ilustres Colegios de 
Abogados de Barcelona, Granada y Madrid.

La autoría de los cuestionarios corresponde en su conjunto a los siguientes 
autores y autoras, a quienes debemos agradecer sinceramente el gran esfuerzo 
realizado y su ilusión e implicación en la preparación de las preguntas:
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Presentación

— María Dolores Adam Muñoz, Catedrática de DIPr. de la Universidad de 
Córdoba.

— Salomé Adroher Biosca, Profa. Propia Ordinaria de DIPr. de la Universidad 
Pontificia Comillas.

— Juan José Álvarez Rubio, Catedrático de DIPr. de la Universidad del País 
Vasco.

— Ángel María Ballesteros Barros, Prof. Contratado Doctor de DIPr. de la 
Universidad de Cádiz.

— Unai Belintxón Martín, Profesor Contratado Doctor (acred. a Profesor Ti-
tular) de DIPr. de la Universidad Pública de Navarra.

— Irene Blázquez Rodríguez, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad de 
Córdoba.

— Rocío Caro Gándara, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad de Málaga.
— David Carrizo Aguado, Prof. Ayudante Doctor (acred. a Contratado Doc-

tor) de DIPr. de la Universidad de León.
— Miguel Checa Martínez, Prof. Titular de DIPr. de la Universidad de Cádiz.
— Antonia Durán Ayago, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad de Sala-

manca.
— Mayte Echezarreta Ferrer, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad de 

Málaga.
— Manuela Eslava Rodríguez, Magistrada de la Sala de lo Civil y Penal del 

TSJ de Extremadura y Profa. Asociada de DIPr. de la Universidad de Ex-
tremadura.

— Ángel Espiniella Menéndez, Catedrático de DIPr. de la Universidad de 
Oviedo.

— Gloria Esteban de la Rosa, Catedrática de DIPr. de la Universidad de Jaén.
— Ana Fernández Pérez, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad de Alcalá de 

Henares.
— Albert Font Segura, Prof. Titular de DIPr. de la Universitat Pompeu Fabra 

de Barcelona
— Josep M. Fontanellas Morell, Prof. Agregado de DIPr. de la Universidad de 

Lleida.
— Eloy Gayán Rodríguez, Prof. Titular de DIPr. de la Universidad de A Coruña.
— Sergi Giménez Binder, Abogado y Prof. Asociado de DIPr. de la Universi-

dad Pompeu Fabra de Barcelona.
— Javier González Guimaraes da Silva, Abogado del Iltre. Colegio de Aboga-

dos de Madrid y de Uría Menéndez y Prof. Asociado de DIPr. de la Uni-
versidad Pontificia Comillas.

— María González Marimón, Dra. en DIPr. por la Universidad de Valencia.
— Pilar Jiménez Blanco, Catedrática de DIPr. de la Universidad de Oviedo.
— Eva Jiménez Palma, Profa. Ayudante de DIPr. de la Universidad de Málaga.
— Ángeles Lara Aguado, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad de Granada. 
— Isabel E. Lázaro González, Profa. Propia Ordinaria de la Universidad Pon-

tificia Comillas.
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— María José Lunas Díaz, Abogada del Iltre. Colegio de Abogados de Madrid, 
Directora de Estudio Jurídico Internacional Lunas y Asociados y Profa. 
Asociada Doctora de DIPr. de la Universidad Pontificia Comillas.

— Nerea Magallón Elósegui, Profa. Investigadora Ramón y Cajal de la Uni-
versidad del País Vasco. 

— Nuria Marchal Escalona, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad de Granada.
— Diana Marín Consarnau, Profa. Agregada (Contratado Doctor) de DIPr. de 

la Universitat Rovira i Virgili de Tarragona.
— Vicente José Marín Zarza, Abogado del Iltre. Colegio de Abogados de Gra-

nada y director de Parainmigrantes.info.
— Pablo Melgarejo Cordón, Becario de iniciación a la Investigación de la Uni-

versidad de Granada.
— Lidia Moreno Blesa, Profa. Ayudante Doctora de DIPr. de la Universidad 

Complutense de Madrid.
— Gisela Moreno Cordero, Profa. Ayudante Doctora (acred. Contratado Doc-

tor) de DIPr. de la Universidad de Granada.
— Carmen Otero García- Castrillón, Catedrática de DIPr. de la Universidad 

Complutense de Madrid
— Gustavo Pons Vittadini, Prof. de DIPr. de la Universidad Católica de La 

Plata (Argentina).
— Pablo Quinzá Redondo, Prof. Contratado Doctor de DIPr. de la Universi-

dad de Valencia.
— Cecilia Rosende Villar, Profa. Asociada de DIPr. de la Universidad Com-

plutense de Madrid.
— Ricardo Rueda Valdivia, Prof. Titular de DIPr. de la Universidad de Gra-

nada.
— Carmen Ruiz Sutil, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad de Granada.
— Mercedes Sabido Rodríguez, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad de 

Extremadura
— Lorena Sales Pallarés, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad Castilla-La 

Mancha.
— María Ángeles Sánchez Jiménez, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad 

de Murcia.
— Lucía Serrano Sánchez, Profa. DIPr. de la Universidad Tecnológica de El 

Salvador.
— Mercedes Soto Moya, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad de Gra-

nada.
— Juana de los Ángeles Toledo Larrea, Profa. Asociada de DIPr. de la Univer-

sidad de Córdoba.
— Ana Mª Torres Rodríguez, Abogada del Iltre. Colegio de Abogados de Gra-

nada.
— José Manuel Velasco Retamosa, Prof. Titular de DIPr. de la Universidad de 

Castilla-La Mancha.
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— Anna Mª Vidal i Cardona, Abogada del Iltre. Colegio de Abogados de Bar-
celona y Profa. Asociada de DIPr. de la Universidad Pompeu Fabra de 
Barcelona.

— Candela Noelia Villegas, Becaria Posdoctoral del Consejo de Investigacio-
nes Científicas y Técnicas y Profa. de DIPr. de la Universidad Nacional de 
Córdoba y de la Universidad Siglo 21 (Argentina). 

— Mònica Vinaixa Miquel, Profa. Agregada interina de DIPr. de la Universi-
dad Pompeu Fabra de Barcelona.

La elaboración del libro no habría sido posible sin la inestimable ayuda de las 
personas que han asumido su coordinación, a quienes también agradecemos su 
valiosa colaboración, Lucía Serrano Sánchez, Pablo Melgarejo Cordón y David 
Carrizo Aguado. 

El equipo de dirección y los autores y autoras que hemos preparado los cues-
tionarios tipo test, así como las preguntas de autoevaluación confiamos en que 
esta selección de materiales sea de gran utilidad para sus destinatarios.

Ángeles Lara Aguado y Ricardo Rueda Valdivia. 
Granada, a 30 de junio de 2021


